
Interpretació
n

Bases y condiciones
1. Organiza

El presente sorteo es organizado por VERDE (en adelante, el “Organizador”) y se realizará en todo el territorio
de la República Oriental del Uruguay.

2. Vigencia

Se podrá participar desde el 13 de marzo de 2026 hasta el día en que se revele la identidad del personaje que se
esconde detrás de la máscara de Verde en el programa ¿Quién es la Máscara?, emitido los jueves a las 21:15
horas por Teledoce.

3. Cómo participar

Para participar del sorteo los usuarios deberán:
Seguir la cuenta oficial de Verde en Instagram
Dar “Me gusta” a la publicación del sorteo
Comentar en la publicación quién creen que está detrás de la máscara de Verde

Participarán todas las personas que cumplan con estos pasos durante la vigencia del sorteo.
Cuenta oficial: Instagram: instagram.com/verdeuru

4. Premio

Entre todos los participantes se sorteará 1 (una) TV de 65 pulgadas marca Panavox.

5. Selección del ganador

El ganador será seleccionado de forma aleatoria entre todos los participantes que cumplan con las condiciones
establecidas en estas bases.

6. Comunicación del ganador

El ganador será anunciado a través de las redes sociales oficiales de Verde y será contactado por mensaje
privado. El ganador deberá responder al mensaje dentro de un plazo de 10 días desde la comunicación. En caso
contrario, el Organizador podrá seleccionar un nuevo ganador.

7. Entrega del premio

El ganador contará con un plazo de 60 días corridos desde la notificación para coordinar y retirar el premio.
Para la entrega del premio se podrá solicitar la presentación de documento de identidad.

8. Uso de imagen

El ganador autoriza al Organizador a publicar su nombre, imagen o fotografías relacionadas con la entrega del
premio en redes sociales u otros medios de comunicación, con fines promocionales y sin derecho a
compensación adicional.

9. Condiciones generales

Podrán participar personas mayores de 18 años residentes en Uruguay.
No podrán participar empleados de el Organizador ni personas vinculadas a la organización del sorteo.
Esta promoción no está patrocinada, avalada ni administrada por Instagram o Facebook.
La participación en el sorteo implica la aceptación de estas bases y condiciones.

https://www.instagram.com/verdeuru/
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